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S.c prohibe Ja pr.e.uar.acióo ele mezclas l'D la vía pública así como ocunau:s.t.e...e.Spacio con escombros o matelialde 
·cruistrucción. 
No se pennitc ocupar la vía pública por yía aérea o subterránea (Terrazas volados, cercas. fosas sépticas. etc.) 
se colocarán dispositivos de ll[OJ;e.illón en los casos de obras colindantes con la vfa pública. 
No se• autoriza abrir ventanas. vanos o claros en los muros que se !ocalizao en el límite de la propiedad o lindero. 
lli¡_jucgo de Planos ..lw!:orizados y Ja Licencia de Construcción d<'berá conservarse en la obra durante la 
ejecución <11• la misma y se pondrán a disposición de los iospecrores o s.u�ores de esta Dirección 
fu..J:esponsahilidad df• !os propl<•rarjos tramitar y obtener la Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente Y 
lli:.oJJ:S.os Naturnles cn.marería ambie..uJ.aipara la construcción y operacj(rn de lo manifestado en la presente licencia 
Lo�ur.o.uietarios y lo.s..res.p..o.us.ahll!i...cs.1[ul..O.liligados a manifestar ¡lll.Ulicrlto a esta Dirección la suspensión temlll).J:aU' 
lí1.D:.aJ.l.lJ.da.cj.6.u..de...l.íls obras cn.s.us_!lli' .. dios. anotando el número y la íi: . .dl.íl..d.e.J¡¡_lic1'ncia respectiva en un plazo no 
llliJY.Ur de os días háhiles. 
10.s..¡llil11iJ:t;.J1'jos y Jos resl2.Qllrulcs.illil'.án..Jililigaclos a manifestar por escrito a esta Dirección Ja Terminación de Jas 
ub�cutadas en.SUSJ>redios anotando.el número Y Ja C .c·cha de la.Licencia respccti; ¡:;;; �;��1;; ;; días h;íbile¡ � 
Lo..s_¡1mpictarios y las.n:s.¡illll�eJa.nl11:a.ss:ci.11JlO.lillú1.do.uo.ni1Ul.tasuc.llllU1.dam. t o · · o 
a eslíl Licc_ncia, QUl'dando facultada esta Dirección íl ordc�¡ar la Sl.l.!il1C.llfillÍll. . 

.filfilQl_iciónpa1� �; P� haberse e¡ecutado en rnnrrovcrs1a a los planos automadQS..Q...L!as d1spos1cw.nc_.....,.cu.. . _,_ ..... _-4 __ LL __ ,.,,...._w_ -.i,..,.,.,_,._, __ .__..,. __ 
Construcción. 
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La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/314/19 

PARA: CONSTRUCCION-AMPLIACION DE 74.9 M2 EN PLANTA ALTA CASA HABITACION 
DIRECCIÓN: C-99 #307 X 68 Y 72, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el articulo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. MIGUEL ANGEL GANZO FIGUEROA. 
CEDULJ\ PROFESIONAL: 362797 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 08 
TELEFONO: 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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